
EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre otorgamiento de concesiones
administrativas.

Otorgamiento de Concesiones Administrativas para
Explotación de los servicios de suministro de combustible
a embarcaciones en los puertos de Garrucha (Almería),
Adra (Almería) e Isla Cristina (Huelva).

De acuerdo con lo establecido en los arts. 146.12
y 156.3 del Real Decreto 1471/1989 por el que se aprueba
el Reglamento General para desarrollo y ejecución de la
Ley de Costas, en relación con el art. 63.3 de la Ley
27/1992 de Puertos del Estado y de la Marina Mercante,
se hace público que la Comisión Ejecutiva de la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía ha adoptado, en su sesión
de fecha 23 de julio de 1996, entre otros, los siguientes
acuerdos:

- Aprobar el otorgamiento de la Concesión Adminis-
trativa, a favor de la Entidad Repsol Comercial de Productos
Petroleros, S.A., cuyo objeto es la construcción y explo-
tación de instalaciones para la prestación del servicio de
suministro de combustible a embarcaciones pesqueras en
el puerto de Garrucha (Almería).

- Aprobar el otorgamiento de la Concesión Adminis-
trativa, a favor de la Entidad Cepsa (Compañía Española
de Petróleos), cuyo objeto es la construcción y explotación
de instalaciones para la prestación del servicio de sumi-
nistro de combustible a embarcaciones pesqueras en el
puerto de Adra (Almería).

- Aprobar el otorgamiento de la Concesión Adminis-
trativa, a favor de la Entidad Cepsa (Compañía Española
de Petróleos), cuyo objeto es la construcción y explotación
de instalaciones para la prestación del servicio de sumi-
nistro de combustible a embarcaciones pesqueras en el
puerto de Isla Cristina (Huelva).

Con sujeción a los términos y contenidos recogidos
en los Pliegos de los Concursos convocados al efecto.

Sevilla, 10 de octubre de 1996.- El Director Gerente,
José Clavero Salvador.
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Provisional: Dos millones novecientas ochenta y siete
mil trescientas cincuenta y seis pesetas (2.987.356 ptas.).

6. Obtención de documentación e información.
Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n.
Localidad y código postal: Sevilla-41071.
Teléfono: 455.40.00.
Telefax: 455.40.14.
Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Vigésimo sexto día natural contado a partir del
día siguiente al de la publicación en BOJA.

7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: Grupo «C», Subgrupo «Todos», Cate-

goría «E».
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
Fecha límite de presentación: Hasta el vigésimo sexto

día natural contado a partir del siguiente al de la publi-
cación del BOJA.

Documentación a presentar: La indicada en la cláu-
sula 8 del pliego de cláusulas administrativas particulares.

Lugar de presentación:
- Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales (Re-

gistro General).
- Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n.
- Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
9. Apertura de las ofertas.
- Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
- Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n.
- Localidad: Sevilla.
- Fecha: Décimo día hábil contado a partir del día

siguiente al de terminación plazo presentación ofertas.
- Hora: Doce (12) horas.
10. Gastos de anuncio.
Serán por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 14 de octubre de 1996.- La Directora Gerente,
Prudencia Rebollo Arroyo.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifican Incoaciones y Pliego de Car-
gos de expedientes sancionadores, seguidos por
infracciones a la normativa sobre juegos de suerte,
envite o azar.

De conformidad con los arts. 59.4 y 60.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habida cuenta de que intentadas las noti-
ficaciones no se han podido practicar, se publican las
Incoaciones y Pliegos de Cargos a las Empresas Opera-
doras que se indican en el Anexo, coincidiendo los textos
de aquellos en lo siguiente:

«Vista la Comunicación Interior del Servicio de Auto-
rizaciones de esta Dirección General, por la que se adjunta
relación de Empresas Operadoras que no han remitido
en plazo o forma la ficha normalizada de datos del ejercicio
de 1995, incumpliendo lo preceptuado en la Orden de

la Consejería de Gobernación de 12 de enero de 1990
sobre remisión de datos estadísticos. Esta Dirección Gene-
ral resuelve: Incoar expediente sancionador a cada una
de las empresas que en el Anexo se relacionan, con arreglo
al procedimiento sancionador regulado en los artículos 53
y siguientes del Reglamento de Máquinas Recreativas y
de Azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía, apro-
bado por Decreto 181/1987, de 29 de julio y el art. 132
y siguientes de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común de 26 de noviembre. Nombrar Instructor del
correspondiente expediente sancionador a don José Laga-
res Pichardo, Funcionario adscrito al Servicio de Inspección
del Juego de esta Dirección General». Sevilla, veintidós
de julio de mil novecientos noventa y seis. El Director Gene-
ral de Política Interior. Fdo.: Fabriciano Torrecillas García.

«Incoado expediente sancionador a la Empresa Ope-
radora citada, se le formula el siguiente Pliego de Cargos:

Falta de presentación de la ficha normalizada de datos
correspondientes al ejercicio de 1995, conforme se esta-
blece en la orden de 12 de enero de 1990 (BOJA 9,
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30.1.1990). El cargo imputado constituye infracción al ar-
tículo 19.6 de la Ley del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma, de 19 de abril de 1986, que impone a las
empresas la obligación de remitir información en el plazo
y forma determinado reglamentariamente, y del artículo
12.5 y 6 del Reglamento de máquinas Recreativas y de
Azar que exige el envío anual de justificación sobre una
serie de extremos de la actividad de las Empresas Ope-
radoras.

La supuesta infracción se califica como leve en virtud
del artículo 30.3 de la Ley del Juego citada y 47.3 del
Reglamento de Máquinas que tipifican como tal el hecho
de no proporcionar la información requerida al amparo
del artículo 19.6 de dicha Ley. Siendo sancionable con
multa de hasta 100.000 ptas., debiéndose tener en cuenta
para su imposición las circunstancias que concurran en
la infracción, conforme al artículo 48.1 y 5 del mencionado
Reglamento.

Lo que se comunica para que en el plazo de diez
días desde la notificación, pueda formular los descargos
que a su derecho convengan, con proposición y aportación
de las pruebas que considere oportunas, según preceptúa
el artículo 55.2 de dicho Reglamento.

A la vista de los descargos formulados y documentos
aportados se elevará Propuesta de Resolución al órgano
competente para resolver. Sevilla, veintinueve de julio de
mil novecientos noventa y seis. El Instructor. Fdo.: José
Lagares Pichardo».

Sevilla, 23 de septiembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Actos de Trámite de expedientes
sancionadores, seguidos por infracciones a la nor-
mativa sobre juegos de suerte, envite o azar.


